
 

 

  

 

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 
Escuela de Arte y Superior de Diseño “José Nogué” 

PAGO DE MATRÍCULA 

Las tasas correspondientes a la matrícula y los servicios generales en estas enseñanzas deberán 
ser abonadas cuando comience el curso. Para ello, cada alumno o alumna, durante el mes de 
septiembre, deberá recoger de Administración su correspondiente Carta de pago. En la Carta de 
pago personalizada figuran las asignaturas de las que cada estudiante está matriculado. Al 
recoger la Carta de pago es MUY IMPORTANTE repasar las asignaturas que figuran en la 
matrícula, por si hubiese algún error (que se comunicaría a Administración de la escuela antes 
de abonar dicha carta). Una vez recogida la Carta de pago, se abonará de la siguiente manera: 

1. Acceder a esta página web: 
https://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo169/169.jsp 
 
2. Cumplimentar el formulario 169, indicando entre otros los siguientes datos:  
Código Territorial: ED2312 
Concepto de pago 32EA. 
Motivo de la exención de IVA: ARTÍCULO 20.UNO.9 LEY DE IVA. 
Descripción del bien o servicio: PAGO MATRÍCULA EAS DISEÑO GRÁFICO. 
Cantidad: 1. 
Precio unitario: CANTIDAD QUE APARECE EN LA CARTA DE PAGO. 
 

 
 

https://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo169/169.jsp


 

3. Realizado el pago se deberá entregar el ejemplar “para la Administración” a través de Secretaría Virtual 
(preferentemente) siguiendo las instrucciones en los siguientes enlaces: 
 

PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA GENERAL EN CENTROS EDUCATIVOS (Videotutorial) 
 

PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA GENERAL EN CENTROS EDUCATIVOS (acceso a trámite) 
 

CODIGO DE CENTRO: 23002462 
 

4. Si no funcionara correctamente la secretaría virtual, se puede adjuntar el documento al correo 
josejavier.sanchez@escueladeartejosenogue.es solicitando su registro. 
 
5. En el caso de necesitar entregarlo presencialmente en la Secretaría de la Escuela se haría en el 
siguiente horario: 
 
 - Lunes, miércoles, jueves y viernes: de 09:00 a 13:30. 

 - Martes: de 16:00 a 20:00, excepto en el mes de julio que será de 09:00 a 13:30. 

6. Se dispone de dos formas de pago: 

 De manera física: el impreso 169 deberá imprimirse (saldrán 3 hojas) y abonarse en cualquier entidad 

bancaria. 

 De forma telemática: el impreso 169 deberá descargarse una vez realizado el pago. 

 

¡¡¡ IMPORTANTE !!! 

EXENCIONES DE PAGO 

Estarán exentos de pagar la matrícula: 

• Familia numerosa de categoría especial. 

• Beneficiario de la beca general. 

• Víctimas de violencia de género/actos terroristas. 

• Personas con discapacidad. 

• Premio extraordinario de Bachillerato, Grado Superior de FP o Enseñanzas Profesionales AA PP y D. 

•  Matrícula de honor en Bachillerato o Ciclo Formativo de Grado Superior. 

Estarán exentos de pagar el 50% de la matrícula: 

• Familia numerosa de categoría general 

 

ESTAS CIRCUNSTANCIAS DEBERÁN SER ACREDITADAS CON LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE a 
través de los medios expuestos en los anteriores apartados 3, 4 y 5.  

https://youtu.be/6qnpRCkgJxQ?list=TLGGIL0zE6Xud5MyNjA3MjAyMw
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/462/
mailto:josejavier.sanchez@escueladeartejosenogue.es


 

ALUMNADO QUE HA SOLICITADO LA BECA GENERAL 
 
Deberá presentar la copia del resguardo de haber solicitado dicha beca en el momento de presentar 
matrícula. Una vez que la beca haya sido concedida, se deberá presentar en la Administración de la Escuela 
el resguardo de dicha concesión. Si la beca fuesa denegada, se deberán abonar las tasas correspondientes en 
el plazo de 10 días hábiles desde dicha denegación. Si transcurrido dicho plazo, no se han abonado las tasas 
de matrícula, se considerará que el alumno o la alumna desiste de la misma de conformidad con el artículo 
47 de la Orden de 9 de febrero de 2022. 
 
BONIFICACIÓN DE TASAS POR CRÉDITO SUPERADO 
 
A partir del 2º año de matriculación, se bonifican al 99% las tasas de la matrícula por crédito superado. Por 
tanto, la matrícula es casi gratuita para todo el alumnado que superó en el curso anterior el mismo número 
de créditos de los que se matricula en el curso actual. Esta bonificación figurará en la carta de pago 
personalizada. 
 

ATENCIÓN 
 

El impago de las tasas en el plazo establecido, dará lugar a considerar la matrícula “NO EFECTIVA POR FALTA 
DE PAGO”. Dicha situación se grabará en el expediente electrónico y el/la alumno/a no podrá volver a 
matricularse en estas enseñanzas hasta no haber abonado la deuda. Además, el alumnado no podrá ser 
admitido a las pruebas de evaluación de las asignaturas afectadas por el impago, pero al no tratarse de una 
anulación de matrícula, la misma computará a efectos del límite de permanencia del alumnado en las 
enseñanzas. 
 
 

PRECIOS PÚBLICOS y SERVICIOS GENERALES de la EEAASS de DISEÑO 
 
 
 
 


